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AANDARA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

| EXTRACTO  “ 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPA- 
ÑIA DE TRANSPORTE PESADO STOCKTRANS 

S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO STOCKTRANS S,A., se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigé- 
simo Primero del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 18 de Junio de 2012, fue aprobada por-la 
Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución SC.1W.DJC.Q.12.003727 de 19 de Julio 

de 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón MEJIA, provincia de PL 
CHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.800,00 Número 

de Acciones 100 Valor US$ 18,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ... EX- 
CLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE CAR- 

GA PESADA A NIVEL NACIONAL, ... 

Quito, 19 de Julio de 2012 | 

Í Dr. Oswaldo Noboa León - 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

    

    

¡SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VAGA- 
DAMIA S.A. 

La compañía VAGADAMIA S.A., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notaría 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 

03 de Jutio de 2012, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Reso- | 

lución SC.IJ.DJC.Q.12.003720 de 19 de Julio 

de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: 

A) DISEÑO GRÁFICO, DESARROLLO DE 
SOFTWARE E IMPLEMENTACIÓN DE sIS- 
TEMAS MECANIZADOS DE SEGURIDAD. 

Quito, 19 de Julio de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León . 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domiciJjo 

principal de la compañía. 

(97597) 

  

    

Ass 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
ITE INGENIERIA CIA. LTDA,, Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía ITE INGENIERIA CIA, LTDA,, se constituyó mea- 
diante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 

el 7 de mayo de 1973. aprobada mediante Resolución del 7 de mayo de 1973, e 
inserta 29 e) Rggistro Mercantil del cantón Guayaquil, el 13 de agosto de 1973. 

.- CELEBRACION Y AF La escritura pública de disminución de Capital 

y teforma dal estatuto de ta compañía TE INGENIERIA CIA. LTDA,, otorgada el 
9 de marzo de 2012, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ha sido 

Aprobada POr la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, SC- 

U.DJC-G-12 0003802, de 17 de Juho del 2012. 
3.-( Cl a | otorgamiento de la p 

veda los señores Antomo Emilio Ginatta Coronado y Xavier Alexander Vásquez 
Vega, en sus calidades de Presidente y Gerente General, de estado civil divorcia- 
de y casado respectivamente, €Cuatorianos, 

.- DISMINUCIÓN DE CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. 

L4 Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SCHLDIC-G-12 
0003802. de 17 de Julio del 2012, aprobó la disminución de Capital de la com- 
Pañía ITE INGENIERIA CIA. LTDA., en TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

ÚULARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y la relorma del estatuto, 
Y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
Consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art. 33 de 
la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, COmo acto Previo a su inscrip- 
ción. 7 

- AVISO PARA OPOSICION.- Se hor Í del público Ja dismi 
del capital de la compañía MTE INGENIERÍA CjA. LTDA,, a fin de que quienes se 
Creyeren COn derecho a oponerse a su INSerpción puedan presentar su Retición 

Ante uno de los Jueces de lo Cnil del domicito principal de la compañía, dentro 

de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este ex- 

N 

obli 

p 
o 

tracto y. Además, PONgan el particular en conocimianto de la Superintendencia 
de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba fa oposición notificará a esta 
Supenntendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, jun- 

tamente Con el escrito de oposición y providencia fecaída sobre ella. En el caso 

de no extstr oposición o de 10 ser notificada en la forma antes ipdicada se pro- 
cederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, 

al cumplimento de los demás requisitos legales. 
- -El apiti del Al d a y l 

de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNE 
DOS DE AMERICA. con lo que dicho capital se fija en la suma de TRESCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 
"ARTICULO TERCERO: El capital de la compañía es de TRESCIENTOS TREINTA 

Y UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que estará re- 
presentado por 331,000 participaciones iguales acumulativas e divisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 001 a 
la 331.000. La Junta General puede en cualquier tempo autorizar el aumento 

de capital social de la compañía cumpléndose las formalidades legalas para el 

efecto". 

y 

Guayaquil, 17 de Jutto del 2012 

Ab. Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Jul. 25-26-27 (97518) 

  

E sees 
EXTRACT 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BIOIMA- 
GVALL S.A. 

La compañía BIOIMAGVALL S.A., se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Público del Cantón RUMINAHUL el 25 de 

Junio de 2012, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.0.12.003679 de 183 de Julio de 

2012. 

- 1.- DOMICILIO: Cantón RUMIÑAHUL provin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Au- 

torizado: US$ 1.600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: 

"PRESTACION DE SERVICIOS DE RAYOS 

X, ULTRASONIDO, TOMOGRAFIA, RESO- 

NANCIA MAGNETICA..." 

Quito, 18 de Julio de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León . 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

? (97616)       
  

     


